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Sello Digital
CoTIvL+GsvfrxFCm3tMMPQ90+5efFygoFkm/m1rSeRIoct6ArmEqBBxXRuZJUSEO0/wUrBJeK9WaqP9tGi
6Zy50jQMDK4XiSl49D61ILNtxDZ0B2lh+Dz7/OW5Z+XFQtxplS57gX1a4TP574b59PjKziJT+yfBkXh0j+rQ+k
aeZI+VJA8ZC/qm9uqqgFthrQE70fkT0QpBTCr1141KreJqVagNmWKrVdux1yBEZwgle11MYTBcBW+hXZ8
MgdMdofdzigGDszzmOd+DIgOFHjXcNYeY7cDWzz0bUCnjgzMWoHUuJT4n+3hGy0ZadSYlRq1ZApKCaf
WugNDdupdS5lhA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

De igual  manera, se podrá ver i f icar el
documento electrónico por medio del código QR,
para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/25075cf4-12bd-4cdd-9147-816cdeff050a

La presente hoja forma parte integral del oficio F00.02.ST/671/2025, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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